
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 68001-40-03-006-2019-00484-00 

Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente.  

Bucaramanga, 31 de Julio de 2020 

 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede, ténganse en cuenta para efectos de 

notificación personal de la demandada KEILA ZULEIMA FERRER GOMEZ, la 

dirección aportada por el apoderado de la parte actora visible a folio 60, esto es, 

CARRERA 21 # 54-61 APTO 302 , BUCARAMANGA SANTANDER.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

SANDRA KARYNA JAIMES DURAN. 

Juez 

 
 

 
 

JF 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado 

Electrónico. 


